
ALCALDÍA MAYOR
DE BOG:

DECRETONo. 2 DE

(2 7 DIC 2023 >

“Por mediodel cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adoptala revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.”y se dictan otras disposiciones”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ,D, C,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en
numerales | y 3 del artículo 315 de la Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto
en los numerales 3 y 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993; y en los artículos 132
y 576 del Decreto Distrital 555 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Queel artículo 58 de la Constitución Política establece que “La propiedades una función
social que implica obligaciones (...)”, y el artículo 82 ibidem prevé que “Es deberdel Estado
velar porla protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso
común, el cual prevalece sobreel interés particular. ”

Que de acuerdocon el artículo 5 de la Ley 9 de 1989, “Por la cual se dictan normas sobre
planes de desarrollo municipal, compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras
disposiciones”, el espacio público correspondeal “(...) conjunto de inmuebles públicos y los
elementos arquitectónicos y naturales de. los inmuebles privados, destinados por su
naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de necesidades urbanascolectivas quetrascienden, por tanto, los límites de los intereses individuales de los habitantes (...)
constituyen el espacio público de la ciudadlas áreas requeridas parala circulación, tanto
peatonal comovehicular (...) y, en general (...) todas las zonasexistentes o debidamente
proyectadas en las queel interés colectivo sea manifiesto y conveniente y que constituyan,
Porconsiguiente, zonasparael usoo el disfrute colectivo. ”

Queel artículo 1% de la Ley 388 de 1997, “Por lacual se modifican la Ley 9” de 1989 y la
Ley 3% de 1991 y se dictan otras disposiciones”, establece como fin del ordenamiento
territorial:
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DE BOGOTÁDC.
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“Por mediodel cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adoptala revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.* yse dictan otrasdisposiciones”

“Garantizar que la utilización del suelo por parte de sus propietarios se ajuste a la
función social de la propiedad y permita hacer efectivos los derechos
constitucionales a la vivienda y a los servicios públicos domiciliarios, y velar por la
creación y la defensa del espacio público, así como por la protección del medio
ambiente y la prevención de desastres. ”.

Queenvirtud de lo dispuesto enel artículo 3 ibídem, la funciónpública del urbanismo tiene
los siguientes fines:

“1. Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de
transporte y demás espacios públicos, y su destinación al uso común, y hacer
efectivos los derechos constitucionales de la vivienda y los servicios públicos
domiciliarios.
(..)
3. Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la
distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la
preservación del patrimonio cultural y natural. ”

Queel artículo 5” ejusdem define el ordenamiento del territorio distrital como “(...) un
conjunto de acciones político-administrativas y de planificación fisica concertadas,
emprendidas por los municipioso distritos y áreas metropolitanas, en ejercicio de la función
pública que les compete, dentrode los límites fijados porla Constitución y las leyes, en orden
a disponer de instrumentos eficientes para orientar el desarrollo del territorio bajo su
jurisdicción y regular la utilización, transformación y ocupación del espacio, de acuerdo
con las estrategias de desarrollo socioeconómico y en armoníacon el medio ambiente y las
tradiciones históricas y culturales”.

Queel artículo 6” ídem establece que el ordenamiento del territorio municipaly distrital tiene
por objeto complementar la planificación económica y social con la dimensión territorial,
racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y aprovechamiento
sostenible, entre otros, a través del diseño y adopción de los instrumentosy procedimientos
de gestión y actuación que permitan ejecutar actuaciones urbanas integrales y articular las
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el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá
D.C.”yse dictan otras disposiciones ”

definición de los programas y proyectos que concretan estos propósitos.

el desarrollofisico del territorio y lautilización delsuelo. (...)”.

Seguridad y Convivencia Ciudadana”, definió el espacio público como:

“(...) el conjunto de muebles e inmuebles públicos, bienes de uso público, bienes
fiscales, áreas protegidas y de especial importancia ecológica y los elementos
arquitectónicos y naturalesde los inmuebles privados, destinadospor su naturaleza,
usos o afectación, a la satisfacción de necesidades colectivas que trascienden los
límites de los intereses individuales de todas las personas en el territorio
nacional. .... (...)”.

Queel artículo 2.2.3.1.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cualse expide
el Decreto Unico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudady Territorio”, consagra que:

“Es deberdel Estadovelar porla protección de la integridaddel espacio público y
por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. En el
cumplimiento de la función pública del urbanismo, los municipiosy distritos deberán
dar prelación ala planeación, construcción, mantenimiento y protección del espacio
Público sobre los demásusosdel suelo. (...)”.

Queel artículo 2.2.3,1,3 ibídem señala que el espacio público comprende, entre otros, los
siguientes aspectos:
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“Por medio del cual se reglamenta el artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por

actuaciones sectoriales que afectan la estructuradel territorio municipal o distrital y la

Queel artículo 92 de la referida Ley 388 de 1997 dispone queel “(...) plan de ordenamiento
territorial es el instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del
territorio municipal. Se define como el conjunto de objetivos, directrices, políticas,
estrategias, metas, programas, actuaciones y normasadoptadasparaorientar y administrar

Queel artículo 139 de la Ley 1801 de 2016, “porla cual se expide el Código Nacional de
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“Por mediodel cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adoptala revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dictan otras disposiciones”

“1. Losbienes de uso público, es decir aquellos inmuebles de dominio público cuyo
uso pertenece a todos los habitantes del territorio nacional, destinados al uso o
disfrute colectivo,
2. Los elementos arquitectónicos, espaciales y naturales de los inmuebles de
propiedad privada que porsu naturaleza, uso o afectación satisfacen necesidades de
uso público,
3. Lasáreas requeridas para la conformación del sistema de espacio público en los
términosestablecidosen este Título. ”

Queel artículo 2,2.3.1.5 ibídem define los elementos constitutivos y complementarios del
espacio público, disponiendo que los andenes hacenparte integral de los perfiles viales, los
cuales a su vez son elementos constitutivos artificiales o construidos del espacio público.

Queel artículo 152 del Decreto Distrital 555 de 2021, establece que la red vial “(...) está
conformada por todaslas franjas del espacio público para la movilidad que contribuyen a
la interconexión de las cuatroestructuras territoriales y permite a los usuarios de la ciudad
el acceso a losservicios y actividadesque el territorio ofrece y se clasifica en:

1, Mallavial local ...
2. Mallavial intermedia ...
3.Malla arterial...
4.Enlaces (...)”.

Queel artículo 156 ídem expresa que, “Todas las vías del sistema vial que lo requieran
deberán ser objeto de cualificación de sus condiciones estructurales, urbanísticas y
ambientales por parte de las entidades del sector movilidad, (...)”, señalando también que
“(...) las calles de la malla local e intermedia podrán intervenirse con esquemas de
financiación público comunitaria y con apoyodel sector privado. Sin perjuicio de las demás
fuentes de financiación e instrumentos contemplados en el presente plan, estos esquemas
podrán contemplar como aporte el trabajo de los residentes y propietarios de las zonasa
intervenir, y los aportes públicos podrán financiar la intervención con contraprestaciones
dinerarias cobradas por plazosa los predios colindantes con las obras realizadas. (...)”
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“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dictan otrasdisposiciones”

Queel artículo mencionado anteriormente asignó al Instituto de Desarrollo Urbano — IDU, a
la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMVy a
los Fondos de Desarrollo Local - FDL las siguientes acciones de intervención:

Entidad Intervención sobre componente
- Elaborar los proyectos de intervención y construcción de las
calles de la malla de integración regional, de la mallavial arterial

Instituto de Desarrollo Urbano, | y de las mallas por donde circule el componente flexible del
IDU sistema de transporte público de la ciudad.

- Construcción de las calles de la malla intermedia y local, la red
de cicloinfraestructura y la red de infraestructura peatonal.
- Elaborar proyectos y construcción de las calles de la malla

Fondos de Desarrollo Local, local, la red de cicloinfraestructura y la red de infraestructura
FDL peatonal en articulación con el componente programático del

presente Plan.
Adelantar intervenciones de conservación del espacio público
para la movilidad.
-Adelantar labores de conservación de la malla vial local,Unidad Administrativa |, A LS; enn aA intermedia, rural, la red de cicloinfraestructura y la red deEspecial de Rehabilitacióny . o , rap +Ami a infraestructura peatonal. Conel fin de mejorar la gestión en lasMantenimiento Vial,

UAERMV intervenciones, las entidades que por competencia desarrollen
las mismas, coordinarán la planeación, programación,
seguimiento e información de estas obras con la Unidad
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento
Vial.

Que las competencias asignadas al IDU, a la UAERMV y a los FDLenel artículo 156 del
Decreto Distrital 555 de 2021, se complementan con las asignadas a dichas entidades y
organismos, en los acuerdos del Concejo de Bogotá Nos. 19 de 1972, “porel cual se crea y
reglamentael funcionamientodel Instituto de Desarrollo Urbano. ”; y 257 de 2006, “ Porel
eual se dictan normasbásicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los
organismos yde las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otrasdisposiciones”,
en concordancia con lo previsto en el Decreto Distrital 768 de 2019, “Por medio del cual se
reglamenta el Acuerdo 740 de 2019 y se dictan otrasdisposiciones”, y en el Acuerdo del
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“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” yse dictan otras disposiciones”

Consejo Directivo del IDU No. 006 de 2021, “Por el cual se adopta la estructura
organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano — 1DU, se determinan las funciones de
sus dependenciasy se dictan otras disposiciones”.

Queel artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 establece que “(...) corresponderá a
los propietarios o poseedores de inmuebles ubicadosenel Distrito Capital ejecutar las obras
de adecuación y mantenimiento necesarias para que la superficie de los andenes que se
localizan frente a sus predios sea continua, libre de obstáculos y de igual nivel, según lo
determinen las especificaciones que establezca el Distrito (...) Si el particular no efectúalas
obras requeridas o manifieste que no adelantará dichas intervenciones, la administración
distrital podráejecutar directamente las obras de adecuación y mantenimiento, y adelantar
el cobroa los propietarios o poseedores, de acuerdo con la reglamentación que expidala
administración distrital”.

Que enaras de evitar un doble cobro a los ciudadanos porla adecuación y mantenimiento de
andenes, y garantizando la aplicación de los principios de progresividad y equidad para el
cobrodeeste instrumento, se considera necesario contemplarexcepciones en el cobro, en los
siguientes casos: i) aquellos que hayan sido objeto de financiación mediante instrumentos de
captura de plusvalor; 11) aquellos ubicados en malla vial arterial principal;y iii) aquellos que
se refieran a sujetos obligados que no puedan asumirel valorde la intervención.

Queen el numeral 6 “Temáticas de las ponencias positivas presentadas”, de la exposición
de motivos del Decreto Distrital 555 de 2021, se indica que frente al cobro de la adecuación
y mantenimiento de andenes “(...) la administración comparte y porlo tanto considerará en
el marco de los instrumentos y mecanismos que interpreten, desarrollen, precisen o
complementen el Plan de Ordenamiento Territorial, las siguientes propuestas: (...) ii.
Precisiones respecto de la progresividad en el cobro de la adecuación y mantenimiento de
andenes y de espacios privados afectos al uso público, referentes a la implementación de
tales mecanismos de manera escalonadaen el tiempo yconcriterios de equidad, (...)”.

Que a través del Decreto Distrital 072 del 15 de febrero de 2023 se reglamentaron las
disposiciones sobre espacio público del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, en
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“Por mediodel cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.”y se dictan otrasdisposiciones ”

función de las estrategias que orientan el sistema de espacio público peatonal para el
encuentro y con el propósito de contar con una regulación armónica y sistemática de la
gestión del espacio público en el Distrito Capital.

Que el Decreto Distrital 263 de 2023, “Porel cual se adopta el Manual de Espacio Público
de Bogotá D.C., y se dictan otrasdisposiciones”, adoptó el Manual de Espacio Público de
Bogotá D.C., junto a su anexo denominado “Cartilla de Mobiliario Urbano”, el cual resulta
aplicable a los elementos que constituyenel Sistema de Espacio Público Peatonal parael
Encuentro, incluido el espacio público para la movilidad, en Bogotá D.C., de conformidad
con lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021.

Que, el Manual establece la normativa aplicable al diseño, intervención; construcción,
modificación, recuperación y reparación de los elementos que hacenparte del Sistema de
Espacio Público Peatonal para el Encuentro y del espacio público para la movilidad que hace
parte del Sistema de Movilidad, en el suelo urbano y rural del Distrito Capital.

Que a partir de las consideraciones expuestas y en virtud del mandato contenido enel artículo
132 del Plan de Ordenamiento Territorial — Decreto Distrital 555 de 2021, se procede a
reglamentar el mecanismo denominado adecuación y mantenimiento de andenes,

Que mediante oficio 2-2023-114215 de 30 de octubre de 2023 la Secretaría Distrital de
Planeación emitió concepto favorable enlos siguientes términos:

“LaSecretaría Distrital de Planeación, en el marco de las competencias definidas
en el Decreto Distrital 432 de 2022, de maneraatenta se permite informar que una
vez efectuada la revisión técnica y jurídica del proyecto de decreto “Por medio del
cual se reglamentael artículo 132 del DecretoDistrital 555 de 2021 “Porel cual se
adoptala revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” y
se dictan otras disposiciones”, emite concepto favorable para continuar con el
trámite de expediciónde este”.

En mérito de lo expuesto,
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“Por mediodel cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” yse dietan otras disposiciones”

DECRETA:

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETO DEL DECRETO

Artículo 1-. Objeto. Reglamentar el mecanismo denominado “adecuación y mantenimiento
de andenes”, previsto en el artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Porel cual se
adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. ” y se dictan
otras disposiciones”, señalando sus elementos, etapas, así como las competencias que deben
asumir los diferentes actores involucrados enel proceso.

CAPÍTULO SEGUNDO
,ELEMENTOS GENERALES DEL MECANISMO DE ADECUACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE ANDENES

Artículo 2.- Finalidad. El presente Decreto establecelas etapas para la aplicación, ejecución
y cobro de las obras de adecuación y mantenimiento de la superficie o capa superficial de los
andenesa cargo de los propietarios o poseedores de inmuebles, con frente en el segmento a
intervenir, en aplicación del artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021, determinando las
condiciones para su cumplimiento por parte de los sujetos obligados, en el marco de las
alternativas establecidasporel artículo en mención.

Artículo 3.- Obras a ejecutar. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del
Decreto Distrital 555 de 2021, las obras a ejecutar sobre los andenes objeto del presente
decreto son todas aquellas relacionadas con la adecuación y mantenimiento necesarias para
que la superficie de los andenes sea continua, libre de obstáculos y de igual nivel, segúnlo
definido en el Decreto Distrital 263 de 2023 o la norma que lo modifique, sustituya o
complemente ylas especificaciones que establezcan las entidades ejecutoras.
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“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” yse dictan otras disposiciones ”

Parágrafo, - El presente decreto aplica a aquellos andenes cuya intervención física de
adecuación o mantenimiento no hubiere iniciado antes del 30 de diciembre de 2021, fecha de
entrada en vigencia del Decreto Distrital 555 “Por el cual se adoptala revisión general del
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D. C.”

Artículo 4.- Sujetos obligados. Son sujetos obligados del mecanismo que se reglamenta en
el presente Decreto, los propietarios o poseedores de los inmuebles, con frente al andén a
intervenir, en proporción a la longitud de los frentes de los inmuebles, beneficiados
directamente conla ejecución de la obra.

Parágrafo 1. - En los casos en que los inmuebles con frente al andén a intervenir estén
sometidos al régimen de propiedad horizontal el obligado seráel propietario o poseedor de
cada unidad predial que la conforme.

Parágrafo 2,- El cobro de la adecuación o mantenimiento de andenes solo se podrá exigir a
los sujetos responsables poruna sola vez y aplicando lo señalado enel presente Decreto,

Artículo5.- Entidades responsables de la ejecución de obras, Para efectos dela aplicación
del mecanismoprevisto enel artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 reglamentado en
el presente Decreto, correspondealas siguientes entidades u organismos ejecutarlas obras
de mantenimiento y adecuación de la superficie o capa superficial de andenes:

5.1. Al Instituto de Desarrollo Urbano — IDU corresponde la ejecución del
mecanismo enrelación con los andenes de la mallavial arterial.

5.2. A la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y MantenimientoVial-UAERMV corresponde la ejecución del mecanismoen relación con los andenes
de la malla vial intermedia.

5.3. A los Fondos de Desarrollo Local — FDL corresponde la ejecución del
mecanismoen relación con los andenesde la mallavial local.

Artículo 6.- Cobrode la obligación. El cobro del valor correspondiente a la adecuación y
mantenimiento de la superficie o capa superficial de los andenes ejecutados en el marco de
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“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopía la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dictan otrasdisposiciones”

la presente reglamentación porlas entidades señaladas enel artículo 5? de este Decreto, estará
a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano, quien lo adelantará siguiendo lo dispuesto en
artículo 12 del presente decreto.

Artículo 7.- Determinación del valor a pagar. El valor que deberá asumir cada unode los
propietarios o poseedores de inmuebles para la adecuación y/o mantenimiento de la
superficie o capa superficial de andenes se determinará conbase en las siguientes ditectrices:

7.1.- El valor correspondiente ala superficie o capa superficial del andén objeto de la
adecuación y/o mantenimiento será asumida por cada propietario o poseedor de
inmuebles, incluidas propiedades horizontales, con frente al segmento intervenido,
en proporción a la longitud que éste tenga respecto del andén,

7.2.- La entidad ejecutora será la encargada de incluir dichovalor en la ficha técnica
individual correspondiente a cada predio de conformidad conlo previsto enel artículo
9 del presente Decreto.

Parágrafo. No podránser sujetos de cobro aquellos propietarios o poseedores de inmuebles,
incluidas propiedades horizontales, con frente a andenesque:

a.- Hayan sido objeto de financiación a través de los siguientes instrumentos:
contribución de valorización, participación en plusvalía cuando su hecho generador
sea obra pública consistente en la adecuación y mantenimiento de andenes, o
cualquiera otro mediante el cual se haya financiado este tipo de obras en relación con
aceras.

b.- Estén ubicados en malla vial arterial principal de la ciudad, en los términos
definidos en el numeral 3 del artículo 152 del Decreto Distrital 555 de 2021.

c.- Refieran a sujetos obligados que a partir de la estimación socioeconómica
adelantada porel Instituto de Desarrollo Urbano que se realice en el posible ámbito
de cobro, no puedan asumirel valorde la intervención.
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En estos eventos el valor deberá ser asumido por la entidad pública responsable de la
ejecuciónde la obra enlos términos del artículo 5 del presente Decreto,

CAPÍTULO TERCEROAPLICACIÓN DEL MECANISMO DE ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 0

ANDENES

Artículo 8.- Gestiones a desarrollar parala aplicación del mecanismo de adecuación ymantenimiento de andenes, Para la aplicación del mecanismo de adecuación y
mantenimiento de andenes se deberán desarrollar, en su orden, las siguientes gestiones:

8.1.- Realizar un diagnóstico y diseño de la intervención de adecuación y
mantenimiento de andenes.

8.2.- Elegir porparte de los propietarios o poseedores la alternativa de ejecución.

8.3.- Ejecutar las obras de adecuación y mantenimiento de los andenes.

8.4.- Cobrarla intervención de mantenimiento o adecuación de los andenes cuando
la ejecución larealicen las entidades enlistadas enel artículo 52 del presente decreto,

Artículo 9.- Diagnóstico y diseño de la intervención de los andenes. Para efectos del
diagnóstico y diseño de la intervención, las entidades responsables de la ejecución de obras
de adecuación y mantenimiento de andenes, señaladasenel artículo 5% del presente Decreto,
adelantarán las siguientes acciones:

9,1.- Realizar un diagnóstico y caracterización de la intervención de los andenes, de
lo cual se dejará constancia en un Documento Técnico de Soporte, en el que se
definirá de forma clara en qué consisten las intervenciones asociadasa la superficie
o capa superficial de los andenes.
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9.2.-Definir los diseños de la superficie o capa superficial del andén a intervenir, en
el caso de que ello aplique. Estos diseños deberán realizarse de acuerdo con la
normativa técnica nacional y distrital vigentes en la materia.

9.3.- Definir el presupuesto general e individualizado de la intervención de
adecuación y mantenimiento de la superficie o capa superficial del andén, el cual
deberá concretarse en una ficha técnica individualizada por cada una de las áreas de
andén a intervenir que correspondan con cada uno de los inmuebles, incluidas
propiedades horizontales, con frente en dicho andén, y que debe contener como
mínimo:

9.3.1.- El área de andén a intervenir correspondiente a cada uno de los
inmuebles, incluidas propiedades horizontales, con frente a él, que describa el
detalle de la intervención de adecuación y mantenimiento superficial o de
capa superficial a ejecutar.

9,3.2.- El valordela intervención, debidamente desglosado tal comose indica
en el artículo 7? del presente Decreto.

9.3.3.- El cronograma establecido para la ejecución de dichas 'obras de
adecuación y mantenimiento.

Parágrafo 1. - La identificación de cada inmueble obligado a concurrir en la adecuación y
mantenimiento de andenes, se deberá realizar con el CHIP, así como con el número de
matrícula inmobiliaria, con detalle de sus propietarios o poseedores.

Parágrafo 2.- La ficha técnica señalada en el presente artículo, deberá contener las
características técnicas de la obra que debenser tenidas en cuenta porel sujeto obligado en
caso de que este decida ejecutar la obra. Dicha ficha técnica deberá estar acompañada de una
descripción detallada de las condiciones parala ejecuciónde la obra que le permitanal sujeto
obligado cumplir con la obligación.
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Artículo 10.- Elección por parte de los propietarios o poscedores de la alternativa de
ejecución. De conformidad con lo dispuesto enel artículo 132 del Decreto Distrital 555 de
2021, enesta etapa, el Instituto de Desarrollo Urbano realizará las siguientes acciones:

10.1.- La estructuración y envío de comunicaciones a cada propietario o poseedor
obligado, que llevará adjuntola ficha técnica individual de que trata el artículo 9 del
presente Decreto, correspondiente a cada predio, junto a un formato de selección de
alternativas. /

10.2.- El formato de selección de alternativas es un documento que deberá contener:

10,2.1.- La identificación del predio.

10.2,2.- La identificación del propietario o poseedor.

10,2.3.- Las alternativas de ejecución de la intervención y las obligaciones
que se derivan de cada una de ellas que de conformidad conel artículo 132
del Decreto Distrital 555 de 2021, las cuales son:

a.- Adecuación y mantenimiento por parte del propietario o poseedor
del inmueble con frente en el área a intervenir de conformidad conla
ficha técnica individual que le suministre la entidad ejecutora.

b.- Construcción por parte de alguna de las entidades ejecutoras de la
adecuación y mantenimiento señaladas enel artículo 5% del presente
Decreto, En este caso, el formato de selección de alternativas deberá
incluir valor de la intervención, debidamente desglosado tal como se
indica enel artículo 7? del presente Decreto.

10,2,4.-Manifestación expresa del término que se otorga para seleccionar la
alternativa por parte del propietario o poseedor, indicándose también
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de forma expresa, que en el evento que transcurrido dicho término no
se informe a la entidad ejecutora la alternativa que seleccione el
propietario o poseedor, se entenderá para todos los efectos, que acepta
quela intervención sea efectuada porla entidad ejecutora competente
y en consecuencia la habilita para su posterior cobro,

Para el 'caso de propiedades horizontales, la selección de alternativas
deberá realizarse por parte de la Asamblea de Copropietarios,
ajustándose a lo dispuesto en la Ley 675 de 2001 o la norma que la

modifique o sustituya.

10.2.5.- El formato de selección de alternativas deberáincluir un apartado que
en el caso de que el propietario o poseedor con frente al andén a adecuar o
mantener seleccionela alternativa de ejecución de la obra porparte suya, le
impongael deber de indicar expresamente:

a.- La aceptación expresa de que las obras de adecuación y
mantenimiento” deberán ser ejecutadas integralmente con las
especificaciones.técnicas contenidas en la ficha técnica
individualizada a la que se hace alusiónen el artículo 9 antecedente,

b.- La aceptación expresa de que las obras deberán realizarse en el

periodo de tiempo que las entidades ejecutoras definan para el efecto
de conformidad conlo previsto enel artículo 9 del presente decreto.

10.2.6.- El formato de selecciónde alternativas deberá incluir un apartado en
el que se establezca que en el caso de queel propietario o poseedor con frente
al andén a adecuar o mantener, seleccionela alternativa de la ejecución de la
obraa su costo porparte de la entidad ejecutora, le impongael deber de indicar
expresamente:

a.- La aceptación expresa del pago de los costos de la intervención, y

Carrera 8 No. 10 - 65
Código Postal: 111711o BOGOTAInfo: Línea 195

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
2310460-FT-078 Versión 01



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N2, 6 2 5 DE 2 1 DIC 2023 Pág. 15 de 19

“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dictan otras disposiciones”

b.- La aceptación de la facultad que tiene la Administración para
ejercer el cobro, incluido el persuasivo y coactivo de los valores en
caso de mora.

10.3.- Enel caso de que los propietarios o poseedores con frente al andén a adecuar
o mantener, hayan seleccionado la alternativa dela ejecución directa de la obra y no
la ejecuten, total o parcialmente, en los plazos definidos por la entidad competente,
procederá su realización o terminación porparte de la entidad ejecutora y su posterior
cobro a través de la expedición de un acto administrativo de cobro debidamente
motivado, en el que se indiquenlos costos de intervención y el plazo parael pagode
dichovalor.

Parágrafo: El Instituto de Desarrollo Urbano deberá abrir y mantener actualizado un
expediente individual para los predios que formen parte de este mecanismo, que
contenga:

a.- Copia de las comunicaciones enviadasal propietario o poseedor,

b.- Pruebas de entrega, comunicaciones y documentos enviados por y al
propietario o poseedor.

c.- Copia dela ficha técnica individualizada.

d.- Formato de selección de alternativas de ejecución debidamente suscrito,
en donde se especifique claramente la alternativa seleccionada por el
propietario o poseedor del predio. En este caso, el formato de selección de
alternativas deberá incluir valorde la intervención, debidamente desglosado
tal comose indica enel artículo 7 del presente Decreto.

El expediente individual será actualizado permanentemente por la entidad
ejecutora responsable.
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Artículo 11.- Verificación del mantenimiento o construcción de los andenes por parte
del propietario o poseedor. La entidad ejecutora deberá verificar en campo, si los
propietarios o poseedores de inmuebles, incluidas propiedades horizontales, con frente al
andén a adecuar o mantener su superficie o capa superficiaria, que manifestaron su voluntad
de ejecutar directamente dicha actividad, cumplieron con las condicionesde diseño definidas
porla entidad ejecutora, para lo cual el IDU podrá realizar de manera directa la validación o
vía interventoría externa contratada dependiendo de la magnitud de la intervención
adelantada porlos particulares.

Los soportes documentales de esta actividad serán incorporados en el expediente del
inmueble.

Para aquellos predios cuyos propietarios o poseedores no efectúenla ejecución de la obra por
cuenta propia, pese a haberse comprometidoa ello, la respectiva entidad ejecutora realizará
la obra de adecuación y mantenimiento en el andén y su cobrose realizará de conformidad
con el proceso establecido enel presente decreto, una vez finalice la ejecución de ésta.

Si la obra ejecutada por el propietario o poseedor no cumple con las especificaciones
previstas originalmente en el diseño, la entidad ejecutora deberá intervenir el andén de
conformidad conlo previsto en el presente decreto.

Artículo 12.- Cobro de la ejecución de obras de adecuación y mantenimiento de
andenes. El Instituto de Desarrollo Urbano expedirá Resolución en la que se establezca el
cobro de los costos de la ejecución de obras de adecuación y mantenimiento de la superficie
o capa superficial de andenes, para aquellos propietarios o poseedores con frente al andén a
adecuar o mantener.

La notificación de la Resolución y la interposición de los recursos contra este acto
administrativo se realizará con fundamentoen loestablecido enlos artículos 66 y siguientes
de la Ley 1437 de 2011 (CPACA)o la normaque lo modifique, sustituya o complemente.
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En los casos en que el inmueble confrente al andén a adecuar o mantener su superficie o
capa superficiaria, corresponda a una propiedad horizontal, la resolución se notificará al
propietario o poseedor de cada unidad predial que la conforme.

Unavez cumplida esta actividad, se iniciaránlos trámites tendientes al cobro dela ejecución
de obras de adecuación y mantenimiento de la superficie o capa superficiaria de andenes.

CAPÍTULO CUARTO
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 13,- Manuales e Instructivos internos. Para la correcta aplicación de las
disposiciones establecidas en el presente decreto, el Instituto de Desarrollo Urbano y/o
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial dentro de los seis
(6) meses siguientes a la entrada en vigencia de este Decreto, deberán adoptar mediante acto
administrativo los manualese instructivos internos que estimen pertinentes, así como realizar
los ajustes funcionales que para el efecto se requieran. Los manuales e instructivos de que
trata este artículo deberán contener entre otros lo siguiente:

- Señalar el plazo parala intervención de los andenes enel caso de que los propietarios
O poscedores con frente al andén a adecuar o mantener, hayan seleccionado la
alternativa de la ejecución directa de la obra, como se señala en el artículo 9 del
presente Decreto, Este plazo deberá responderalas características técnicas de cada
intervención.

- Señalar las condiciones técnicas, método o factores que permitan identificar el costo
de las obras y el valor que deberá asumir cada uno de los propietarios o poseedores
de inmuebles para la adecuación y/o mantenimiento de la superficie o capa superficial
de andenes.

-

—
Fijar las condiciones y especificaciones técnicas que permitan identificar el área a
intervenir para la adecuación y/o mantenimiento dela superficie o capa superficial de
andenes.
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- Los lineamientos, etapas y condiciones para que el IDU y/o la Unidad Administrativa
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial reciba las obras en que caso que los
propietarios o poseedores hayan decidido ejecutar las obras.

- Los lineamientos y condiciones para la ejecución de las obras por parte de los
propietarios o poseedores con frente al andén a adecuar o mantener.

Sin la expedición de los manuales e instructivos no se podrá aplicarel presente Decreto,

Parágrafo. - Los manuales e instructivos que se expidan deberán atender lo dispuesto en los
Decretos Distritales 555 de 2021 y 263 de 2023 o las normas que los sustituyan y
complementen.

Artículo 14. — Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Registro
Distrital, y deberá publicarse en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C, a 2 1 DIC 2023

coLionsAlcaldesa Mayor
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DEYANIRÁ 'ONSUELO AVILA MORENO
Secretaiia Distrital de Movilidad

(
Aprobó:—Diego Sánchez Fons val IDU 13

Gian Carlo Suescún - Subdirector General Jurídido IDU N

José Fólix Gómez Pan neral de Desarrollo Urbano mue :

Subdirectora General de Gesjón Corporativo ou (Y)
secretario jurídico SDM

GómezCortés Subsecretario de Poliglca de Movilidad SOMAner BernalDreccónJrSp YU
Arenas Castro - Director Técnico de Apoyo a la Valorización IDUFAg .

Natalia Cogollo Uyabán - Director de Normatividady Conceptos SDM 242210
Diego Andrés Suárez G asidero DM¿Ds GRE
Susana Morales Pinilla — Directora de Planeaciónde la Movilidad SD! 5dJenny Abril Forero — Asesora de Despacho SDM
Manía Jenny Ramirez Moreno- Grupo Conceptos Dirección Jurídica SDG
Laura InésVélez Vásquez - Dirección de Normatividad y Conceptos SDM/AY/

Revisó:

Proyectó:—Luís Enrique Cortés Fandiño - Contratista Subdirección General Jurídica IDU
Olga Lawcía Torres = Contratista Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización [DUE
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